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Normas Generales

CVE 2537985

MINISTERIO DE SALUD

Subsecretaría de Redes Asistenciales

MODIFICA GLOSA DE DOTACIÓN MÁXIMA DE PERSONAL DE LOS SERVICIOS
DE SALUD Y ESTABLECIMIENTOS CREADOS POR LOS DFL Nºs 30 Y 31, FIJADA

EN LA PARTIDA 16 DEL PRESUPUESTO PARA EL AÑO 2024, LEY Nº 21.640
 
Núm. 10.- Santiago, 26 de marzo de 2024.
 
Vistos:
 
Estos antecedentes; lo dispuesto en el artículo 10 de la ley Nº 21.640, Ley de Presupuestos

para el Sector Público correspondiente al año 2024; lo establecido en la Partida 16 del
Presupuesto del Ministerio de Salud, glosa 03, del Presupuesto consolidado de los Servicios de
Salud, decreto Nº 38 de 28 de diciembre de 2023, decreto Nº 1 de 2 de enero de 2024 y Nº 2 de 3
de enero de 2024.

 
Decreto:
 
1º.- Modifícase la glosa de dotación máxima de los Servicios de Salud y establecimientos

experimentales (Partida 16, Capítulo 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35,
36, 37, 38, 39, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 49 y 53, Programa 01, Glosa 02, letra a)),
correspondiente a distribución de cargos para el Programa de Acreditación de Salas Cuna,
Aumento Producción Ambulatoria (Acto Único), Continuidad reconstrucción Incendios,
Cuidados Paliativos Universales Digera, Facilitadores Interculturales, Ley Trastorno Espectro
Autista (TEA), Plan Nacional de Cáncer, Navegadores en Red, Plan de Formación PAO,
Traslado PAO, Regularización Honorarios Covid, a contar de la fecha que en cada caso se
indica:

 

 

Fecha:
Vpe:
Vpe pág.:
Vpe portada:

30/08/2024
    $217.800
    $217.800
    $217.800

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

       6.000
       2.000
       2.000
     100,00%

Sección:
Frecuencia:
Ámbito:
Sector:
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2.- Déjase establecido que, por la presente modificación de cargos y horas semanales, las

glosas de dotación máxima de los Servicios de Salud y Establecimientos de Salud
Experimentales, quedan modificadas como se indica a continuación:
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Anótese, tómese razón y comuníquese.- Por orden del Presidente de la República, Ximena
Aguilera Sanhueza, Ministra de Salud.- Mario Marcel Cullell, Ministro de Hacienda.

Transcribo para su conocimiento decreto afecto Nº 10, 26 de marzo 2024.- Por orden de la
Subsecretaría de Salud Pública.- Saluda atentamente a Ud., Yasmina Viera Bernal, Jefa de la
División Jurídica Ministerio de Salud.
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